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Servicios y Relaciones Laborales. 

Madrid, 22 de junio de 2023 

Proceso selectivo para proveer dos plazas en el nivel 9 del Grupo directivo, para 
desempeñar cometidos de Experto en patrimonio artístico 

Resuelto por la Comisión Ejecutiva de 12 de junio de 2023. 
Anuncio 32/2020 de 10 de noviembre. 

Gestiones en relación con la incorporación. 

Los aspirantes aprobados con plaza en el proceso selectivo de referencia, de conformidad con 
lo previsto en las bases del mismo, deberán, antes de su incorporación, realizar los siguientes 
trámites: 

• Acudir, antes del 30 de junio de 2023, al Registro General del Banco de España, sito en el
Patio de Operaciones del edificio de Cibeles, C/ Alcalá 48, Madrid, en horario de 08:30 a
14:00 horas, de lunes a viernes, con objeto de:

Aportar la siguiente documentación para acreditar los requisitos 2.1, 2.2 a) y 2.3 b) del
proceso y otra documentación complementaria:

- Original y copia del Documento Nacional Identidad (DNI) o Número de Identificación de
Extranjero (NIE) y pasaporte, en su caso.

- Original y copia del título, o Suplemento Europeo al Título (SET), o certificado de haber
finalizado los estudios y satisfecho las tasas para la expedición de la titulación académica
requerida en las bases del este proceso, o expediente académico donde conste que se han
superado todos los créditos para la obtención del título que corresponda y copia de la carta
de pago de las tasas para la expedición del título.

- Adicionalmente, en el caso de diplomaturas, arquitecturas o ingenierías técnicas,
documentación acreditativa, en su caso, que justifique la correspondencia de créditos
europeos.

- En el caso de títulos obtenidos en universidades extranjeras será necesario aportar
certificado de homologación expedido por el Ministerio competente del Gobierno de
España, o el título y certificación académica de los estudios realizados en la que conste la
duración oficial del plan de estudios que se ha seguido (en años académicos), las
asignaturas cursadas y la carga horaria de cada una de ellas.

- Original y copia del documento acreditativo del Número de Afiliación a la Seguridad Social.
Así como resolver por su propia cuenta cualquier otro trámite que sea necesario para el
desempeño en el territorio español del puesto objeto de este proceso.

- Declaración jurada de no haber sido separado o despedido, mediante sanción disciplinaria,
del servicio del Banco de España, o de cualquier otro empleo al servicio de las
Administraciones Públicas, poderes públicos y sus organismos vinculados o dependientes,
ya sean nacionales o extranjeros, ya sea como funcionario o como personal laboral; no
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hallarse inhabilitado para empleo o cargo público ni en España ni en el extranjero. (Ir a 
impresos descargables) 

- La condición de empleado del Banco de España es incompatible con cualquier otra
actividad pública o privada, incursa en la legislación general sobre incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas que el Banco no autorice, por lo cual
se deberá cumplimentar, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 598/1985, de
30 de abril, la correspondiente declaración jurada (Ir a impresos descargables). En el caso
de que se venga ejerciendo una actividad pública o privada deberá gestionar con
anterioridad a la fecha prevista de incorporación la correspondiente solicitud de
compatibilidad ante el Ministerio de Hacienda y Función Pública, debiendo obtener su

resolución con carácter previo a la citada fecha de incorporación.
- Impreso firmado del recibí de varios documentos (que serán entregados a la recepción del

mismo debidamente cumplimentado) (Ir a impresos descargables)

La documentación indicada deberá ser aportada junto al formulario de Presentación de 
documentación (Ir a impresos descargables), debidamente cumplimentado. En el caso de 
aportar original y copia, se procederá, en ese mismo momento, al cotejo de la 
documentación y devolución del original al interesado. (Para la correcta visualización y 
apertura de los archivos descargables, guarde este documento en su ordenador en 
formato .pdf y ábralo con una versión de Adobe Reader superior a la IX) 

• Acudir a reconocimiento médico antes de la fecha de incorporación, para acreditar el
requisito 2.3 a) del proceso. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales - Medicina del
Trabajo contactará con cada uno de los aspirantes aprobados para indicar, con la suficiente
antelación, las fechas de las diferentes pruebas. Para cualquier aclaración, se puede
contactar con dicho servicio, a través de la dirección de correo electrónico
unidadmedicinatrabajo@bde.es.

Fecha prevista de incorporación en el Banco: 

Se informa de que la incorporación al Banco está prevista para el próximo día 12 de julio 
de 2023. Ese día se les hará llegar el correspondiente nombramiento como personal fijo del 
Banco de España. 

Para cualquier aclaración se puede contactar en el teléfono del Centro de Atención al Empleado 
91 338 8000. 

mailto:unidadmedicinatrabajo@bde.es

	Servicios y Relaciones Laborales.




 
 


     Recursos Humanos 
 
 
 


 
 


 


Declaración jurada que formula 
 


D/Dª  


DECLARO: 
 


No haber sido separado/a o despedido/a, mediante sanción disciplinaria, del servicio del 
Banco de España, o de cualquier otro empleo al servicio de las Administraciones Públicas, 
poderes públicos y sus organismos vinculados o dependientes, ya sean nacionales o 
extranjeros, ya sea como funcionario/a o como personal laboral; no hallarse inhabilitado/a 
para empleo o cargo público ni en España ni en el extranjero. 


 
 
 


 
En …………….., a …. de ………………. de ………. 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 


Fdo:      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Le info rmamos de que los datos personales incluidos en este fo rmulario  son objeto  de tratamiento por el Banco  de 
España con la finalidad de realizar el trámite so licitado . Puede ejercer sus derechos de acceso , rectificación, oposición 
y supresión, así como  los demás derechos que se indican en la Po lítica de Privacidad disponible en www.bde.es, 
acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo  postal a C/Alcalá 48 , 28014, Madrid (A/A Delegada de 
Pro tección de Datos) o  electrónicamente a través del procedimiento  indicado en la Sede Electrónica del Banco de 
España. Para más info rmación, consulte nuestro  Registro  de Actividades de Tratamiento  disponible en www.bde.es.  


 



https://app.bde.es/pmk/wbe/es/rgpd

http://www.bde.es/

https://app.bde.es/pmk/sede/rgpd

https://www.bde.es/bde/es/secciones/sobreelbanco/Transparencia/Informacion_inst/registro-de-acti/Administracion_de_personal.html

http://www.bde.es/






 
 


Recursos Humanos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 


30 de abril, manifiesto expresamente que no vengo desempeñando ninguna 


actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad ni 


ningún puesto o actividad en el sector público de los delimitados por el artículo 1º 


de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 


 
Asimismo, manifiesto, a efectos de lo dispuesto en el artículo 3º de la citada Ley, 


que no percibo ningún tipo de pensión de jubilación o retiro. 


 
En …………….., a …. de ………………. de ………. 


 


Firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


D………………………………………………………… 


Nº de personal:……………………. 


 


 


 


 


 


 


 


 
Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de 
España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en 
www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A 
Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento indicado en la Sede Electrónica 
del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en 
www.bde.es.  
  



https://app.bde.es/pmk/wbe/es/rgpd

http://www.bde.es/

https://app.bde.es/pmk/sede/rgpd

https://www.bde.es/bde/es/secciones/sobreelbanco/Transparencia/Informacion_inst/registro-de-acti/Administracion_de_personal.html

http://www.bde.es/






PARA SER REMITIDO INTERNAMENTE A: 


UNIDAD DE SERVICIOS LABORALES Y CAE. DPTO. DE RECURSOS HUMANOS


Recursos Humanos 


PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 


Apellidos: Nombre: 


Proceso selectivo: Anuncio/Refª: 


Se aportan los siguientes documentos, con la finalidad de realizar las gestiones previas a la formalización de la incorporación en 
el Banco de España: 


DNI/Pasaporte/NIE (original y copia) 


Título académico/Suplemento Europeo al Título (SET)/Certificado de haber finalizado los estudios y satisfecho las tasas para la 
expedición del título/ Expediente académico donde conste que se han superado todos los créditos/asignaturas para la 
obtención del título y copia de la carta de pago de las tasas para la expedición del título (original y copia) (*) 


Documento que acredita Nº de afiliación a la Seguridad Social (en su caso, original y copia) 


Declaración jurada de no haber sido separado o despedido del servicio del Banco de España o de otros servicios similares 


Declaración jurada de Incompatibilidad 


Declaración Dirección Postal (únicamente para incorporaciones temporales) 


Recibí documentación (Cód. Conducta, Prevención Riesgos Laborales, Normas BE información sensible, Plan de Pensiones) 


(*) En el caso de títulos obtenidos en universidades extranjeras: 


Certificado de homologación expedido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España/Suplemento Europeo al 
Título (SET)/Título y certificación académica de los estudios realizados en la que conste la duración oficial del plan de estudios 
que se ha seguido (en años académicos), las asignaturas cursadas y la carga horaria de cada una de ellas (original y copia) 


Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de 
tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. 
Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como 
los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en 
www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a 
C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a 
través del procedimiento indicado en la Sede Electrónica del Banco de España. Para 
más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en 
www.bde.es.  


, de de 
 


Firma del/de la interesado/a, 



https://app.bde.es/pmk/wbe/es/rgpd

http://www.bde.es/

https://app.bde.es/pmk/sede/rgpd

https://www.bde.es/bde/es/secciones/sobreelbanco/Transparencia/Informacion_inst/registro-de-acti/Administracion_de_personal.html

http://www.bde.es/










Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el 
trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de 
Privacidad disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de 
Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento indicado en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte 
nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en www.bde.es.  


Por la presente, se hace entrega a: 


D/Dª…………………………………………………………………………………………………………. 


De los siguientes documentos: 


• Código de Conducta para el personal del Banco de España


• Documentación relativa a Prevención de Riesgos Laborales:


- Manual de prevención de riesgos laborales en oficinas.


- Evaluación de riesgos laborales por puesto de trabajo-tipo y medidas 


preventivas aplicables.


En cumplimiento de los artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 


Laborales, que establecen la obligación del empresario de informar y formar a los 


trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.


- Actuación en caso de emergencia


Instrucciones a seguir en caso de evacuación y puntos de reunión exteriores del edificio.


- Riesgos derivados de la exposición al ruido en el trabajo, solo para auxiliares de 
caja, personal de mantenimiento y actividades diversas puesto de mozo.


• Normas del Banco de España para el tratamiento de la información sensible del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Mecanismo Único de Supervisión.


• Especificaciones del Plan de Pensiones del Banco de España, al que podrá adherirse 
una vez superado el correspondiente periodo de prueba establecido para cada cometido.


Recibí: 


Firma y fecha 
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https://app.bde.es/pmk/sede/rgpd
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		Por la presente, se hace entrega a:

		Recibí:



